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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable:
Ministerio de Salud Pública y Medio Ambiente
Servicio de protección contra las radiaciones ionizantes
Vesale 2/3
Ciudad Administrativa del Estado
1010 Bruselas

3. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Carne de aves de corral deshuesada por medios mecánicos y congelada

4. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de decreto ministerial por el
que se completa el decreto ministerial de 16 de julio de 1980 que regula el tratamiento por
radiación ionizante de productos alimenticios destinados a la alimentación humana o animal

5. Descripción del contenido: Este proyecto de decreto tiene por objeto autorizar el tratamiento
por ionización de la carne de aves de corral deshuesada por medios mecánicos y congelada a la
dosis máxima de 5 kgy

6. Objetivo y razón de ser: El objeto de este tratamiento es reducir la concentración microbiana y
eliminar la contaminación por bacterias patógenas

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: Decreto ministerial de 16 de julio de 1980

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio Nacional de Información [ ] o dirección y número de telefax
de otra institución: CIBELNOR




